
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de la Compañía 
NAMAT S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

He revisado el Balance General de la Compañía INAMAT S.A., cortado al 31 de 
Diciembre del 2007 y los correspondientes Estados de Resultados y cambios en la situación 
Finaciera por el año terminado en esta fecha. 
Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la administración de la empresa Mi 
respon isabilidad consiste en emitir un informe de estos Estados Financieros sobre la base de 
mi revisión. 
De lo presentado, ye demuestra que la empresa no ha tenido actividad alguna y se han 
cumplido con las disposiciones legales Estatutarias y Reglamentarias, así como las 
Resoluciones de la Junta General, por parte de los administradores. 
Revisando los libros sociales, estos cumplen con las disposiciones legales vigentes y los 
Estados Financieros son confisbles y han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
Contabilidad Genecal y, sí surgen de los registros contables de la compañia. 

Debo setialar que no hubo Imiiscionee en la colaboración presentada por los 
administradores de la compañía en relación con la revisión y otras efectuadas, no ha llegado 
a mi conocimiento algún asunto anormal que deba ser informado, respecto a los 
procedimientos de control interno, al cumplimiento de la admmnistración en presentar las 
correspondicutes garaofías u ontisión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generos. 
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